Resolución de la Asamblea Extraordinaria de la SMLP

2 de Octubre de 2007

Se informa a los señores Socios de SMLP, la resolución aprobada por la Asamblea del 2 de Octubre de 2007.

1) Se unifica la cuota de societaria de SM y secciones. 

· Cada sección fijará el monto de su cuota societaria de manera independiente. La misma se cobrará únicamente en forma conjunta con la cuota societaria de SM.

· El tesorero de SM rendirá el monto correspondiente a cada  filial en forma mensual, a través de un cheque del Banco Francés y adjuntando la nómina de socios que realizaron el pago.

· El débito automático por AMEPLA, VISA, Mastercard Y VISA ELECTRÓN serán las únicas formas de pago de la cuota societaria, a partir de la fecha.

· Continuarán realizando el pago de la cuota societaria al cobrador de SM, aquellos socios que hasta la fecha de realización de la Asamblea no registran morosidad.

· Los socios que adeudan cuotas societarias, tanto de SM como de sus secciones, deberán incorporarse al débito automático para el pago de la misma, independientemente de cual haya sido su forma de pago previa y no se obligará a abonar lo adeudado hasta octubre de 2007.

Queda a disposición de la SM, las medidas a tomar con las secciones que no cumplan con lo requerido por la Asamblea al 30 de marzo de 2008.

2. Se crea el FORMULARIO ÚNICO DE SUSCRIPCIÓN DE SOCIOS para la actualización del padrón de socios de SM y secciones 

· Se fijó fecha para la actualización de los padrones de las Secciones y la incorporación de los socios de las mismas como socios de la SM de acuerdo a lo estatutariamente señalado.

· Las secciones deberán regularizar la situación de los miembros de sus respectivas CD en primer término. La fecha límite dispuesta por la Asamblea es: 30 de noviembre de 2007.
· Las secciones deberán regularizar la situación de todos sus socios con fecha límite dispuesta por la asamblea para el día 30 de marzo 2007.
· Se creará un nuevo padrón electrónico único de SM y secciones. Se actualizarán los datos de los socios, asignándose un código de barra para la identificación electrónica de sus datos.

· El ingreso de nuevos socios se realizará únicamente a través de la Secretaría Administrativa de SM mediante el nuevo formulario y por duplicado. La copia será enviada a la sección correspondiente cuya CD evaluará su incorporación.

· Todos los miembros de las secciones deberán ser socios de SM independientemente de su lugar de procedencia.

3. Se informó acerca de la necesidad de incorporar en la CD de SM a representantes de sus secciones.  

4. Se dispuso realizar una evaluación de la actual situación del Centro de Documentación Médica de La Plata. 

a. Se solicitará un informe a sus autoridades.

b. Se planteará la reformulación del convenio con AMEPLA. 

c. Se llamará a una nueva Asamblea extraordinaria para plantear propuestas para el futuro de la biblioteca de SM.

5. Se designaron 2 socios para firmar el Acta de la Asamblea: 

Dr. Marcelo Passarello



Dr. Federico Cédola

Secretario SMLP




  Presidente SMLP
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SOLICITUD DE INGRESO

LaPat,.......do do

Sr. President de la Sociedad Médica do La Plata Dr.

Tos miembros que suscriben iene o agrado de presentar a colega Doctor:

¥ solictan sea admiido como Membro de Nuesira Insucion.

Fima Sodo Fima Soco

DATOS DEL PROPUESTO

Apellido y Nombre (comse

Domiciio Particular: et
Domiciio Profesional: et

Matricula oL FechaNac.___ /I
e-mail

Fima dol Propussto

MEDIO DE PAGO

CIRUGIA INFORMATICA MEDICA OFTALMOLOGIA
CIRUGIA PLASTICA| INST. BONAERENSE DE MED. PEDIATRICA PSIQUIATRIA

S dspecig st IR TERAPIA INTENSIVA



Modelo de Formulario 

